
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001400305220170090600

Visto    el    informe    secretarial,  se    REQUIERE    al    CENTRO  DE
CONCILIACION  Y  AMIGABLE  COMPOSICION  ASEMGAS  L.P,  para  que  en  el
término de CINCO (5) días, remita la información solicitada en el auto de fecha 22 de
marzo del  2022  y  comunicada  mediante  oficio  No.  Oficio  No.  022-0822 del  30  de
marzo de 2022. 

Para fines ilustrativos, remítasele copia de la misiva en mención.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Eme
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